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Prólogo.

Contexto.

Coordinación General de Modernización y 
Administración Pública del Ayuntamiento de Madrid.

Líneas estratégicas.
a. Atención integral a la ciudadanía.

· Actuaciones.

1. Mayor integración de los canales presencial, 
telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid.

2. Mejora del Sistema de Información Único.

3. Reorganización del Sistema de Registro del Ayuntamiento de Madrid. 

4. Implantación del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones.

5. Nuevo Portal Web municipal.

6. Desarrollo del Plan de Protección de Datos del Ayuntamiento de Madrid.

b. Sistemas integrales de gestión e información.

· Actuaciones.

1. Elaboración del Mapa de Procesos Económico-Financiero 
y de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Madrid.

2. Implantación de un Sistema Integrado de Gestión 
Económico-Financiero y de Recursos Humanos.

3. Impulso de la informatización de la gestión administrativa.

4. Optimización del proceso de contratación municipal (e-contratación).

5. Sistema de Información Geográfico Corporativo de Madrid (SIGMA).

6. Nuevo sistema de información de ingresos municipales (+til).
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e. Gestión del conocimiento.

· Actuaciones.

1. Impulso y mejora de la Intranet municipal ayre.

2. ayre 3: la nueva Intranet municipal. 

3. Formación de los profesionales del Ayuntamiento de Madrid. 

4. Buenas prácticas e intercambio de experiencias de calidad, 
modernización e innovación.

pag. 92

pag. 94

pag. 95

pag. 100

pag. 106

pag. 114

pag. 120

pag. 122

pag. 123

pag. 130

pag. 136 

pag. 142

pag. 150

pag. 158

pag. 166

pag. 168

pag. 169

pag. 176

pag. 184

pag. 190



Una Administración más transparente, 
accesible, eficaz y cercana a la ciudadanía

Próximos a la finalización del mandato encomendado por los ciudadanos, desde el Ayuntamiento

de Madrid queremos presentar, a través de la publicación que tiene en sus manos, los principales

resultados alcanzados en esta legislatura en materia de innovación, modernización y calidad.

En ella, describimos las veintiséis actuaciones más representativas emprendidas por la

Organización dirigidas a implantar una nueva Cultura de Gestión en los servicios municipales,

que refuerza aún más sus niveles de eficacia, eficiencia y calidad. Compartiendo el mismo objetivo

final, todas ellas se han vertebrado a través de cinco líneas estratégicas: Atención integral a

la ciudadanía, Sistemas integrales de gestión e información, Innovación tecnológica y

administración electrónica, Calidad y Evaluación de los Servicios, y Gestión del Conocimiento.

Con todo ello, hemos pretendido dar un nuevo enfoque a la actuación y gestión de la

Administración municipal para hacerla más transparente, accesible y cercana, valores que

nos exige la ciudadanía y que nos comprometimos desde un principio a potenciar al

emprender este proyecto, hace ya cuatro años.

Agradezco el esfuerzo, profesionalidad e implicación de los participantes en los proyectos

señalados, sin los cuales no hubiera sido posible esta transformación del Ayuntamiento en la

administración que esperan los ciudadanos de Madrid.

ALBERTO RUÍZ GALLARDÓN

ALCALDE DE MADRID



El siglo XXI representa un importante reto para las Administraciones Públicas y, especialmente, para las que prestan sus
servicios en el ámbito local, por ser éstas una de las principales responsables de lograr un mayor bienestar para la ciudadanía.

Este papel más activo en la sociedad se debe, fundamentalmente, a la emergencia de un ciudadano más consciente de sus
derechos, la necesidad de optimizar los recursos públicos sin que se produzca un detrimento en la calidad de prestación
de los servicios, la exigencia de nuevos modelos de gestión, o las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías.

Así, ha surgido un nuevo enfoque hacia el que deben tender las administraciones locales basado en un modelo
gerencial más eficiente y, que, por supuesto, responda a las expectativas de la ciudadanía, produciéndose reformas
normativas y financieras encaminadas, precisamente, a adecuar las estructuras y los medios administrativos a los
nuevos cometidos demandados por la sociedad.

El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local o la Ley de Capitalidad, son claros ejemplos de ello. Así, las instituciones locales disponen de un nuevo marco de
actuación adecuado a los retos planteados y a las nuevas necesidades ciudadanas.

En este contexto, el Ayuntamiento de Madrid lleva tiempo trabajando en el desarrollo de un nuevo modelo de ciudad,
acorde con las características de los madrileños, dotando a su Organización de mecanismos dinámicos para la toma de
decisiones y adquiriendo una capacidad de respuesta rápida para poder actuar ante los cambios que se producen. El
entorno social actual requiere de una administración ágil y moderna, forzando el ajuste progresivo de sus órganos y
estructuras a las transformaciones de la sociedad, y adaptándose a los nuevos requerimientos mediante la orientación
de su política y su estrategia.

La modernización en el Ayuntamiento de Madrid posibilita el acercamiento necesario de la Organización municipal a
la ciudadanía, el avance hacia la excelencia en la prestación de los servicios públicos, el aprovechamiento de las
posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y las comunicaciones, y por tanto, la implantación de una
Cultura de Gestión transparente, abierta, eficaz y eficiente.

El desarrollo de este ambicioso proyecto en el Ayuntamiento de Madrid se ha articulado a través de la Coordinación
General de Modernización y Administración Pública del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública,
encargada de llevar a cabo las actuaciones necesarias para posicionar a la Organización municipal a la vanguardia de
las Administraciones Públicas que impulsan la modernización, la calidad y la innovación en su gestión y servicios.

JUAN BRAVO RIVERA

CONCEJAL DE GOBIERNO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MARÍA JESÚS FRAILE FABRA

COORDINADORA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



En un momento de transformación en las estructuras y demandas sociales, en el que
el cambio afecta a todas las instituciones, el Ayuntamiento de Madrid no ha sido ajeno
a los procesos modernizadores de las organizaciones públicas. Así, ha definido un
nuevo modelo de administración municipal caracterizado por:

· El ajuste de su oferta de servicios a las necesidades reales y demandas manifiestas
de la ciudadanía, con el horizonte de mejorar su calidad de vida.

· La capacidad de comunicación efectiva con el ciudadano basada en la accesibilidad
y la transparencia, tanto para ofrecerle sus servicios como para mantenerle
informado de su actividad.

· La prestación de servicios eficaces, eficientes y de calidad, asumiendo las responsa-
bilidades de su competencia a través de una buena administración de sus recursos.

El proceso de cambio se ha de dotar, tanto de un fuerte compromiso y liderazgo, como
de las herramientas adecuadas para su desarrollo. Así, la mejora de la Organización
debe abordarse mediante el establecimiento de estructuras específicas de
coordinación y planificación para la puesta en marcha de los proyectos de
modernización de la administración que hagan posible una nueva Cultura de Gestión.
En el Ayuntamiento de Madrid, es la Coordinación General de Modernización y
Administración Pública la encargada de:

· Promover la nueva Cultura Corporativa que pretende el Ayuntamiento,
colaborando en el desarrollo de una gestión más eficaz y eficiente, fomentando la
utilización de las tecnologías y herramientas y técnicas de calidad.

· Asistir y motivar al resto de unidades, responsabilizándose de la implantación de
experiencias de modernización en todas sus vertientes: gestión de la calidad,
información y atención ciudadana, uso de las tecnologías de la información, gestión
del conocimiento, evaluación de políticas públicas, etc. 

· Mejorar el modo de relacionarse con la ciudadanía, ampliando los canales para
situar al Ayuntamiento de Madrid como un referente en el acceso ágil y rápido a los
servicios públicos.

Estas tareas encargadas a la Coordinación General son realizadas por las distintas unidades con las que
cuenta, con responsabilidades diferenciadas en cada uno de los proyectos y actuaciones que desarrolla
el Ayuntamiento de Madrid en materia de modernización e innovación:

· La Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano se ocupa del diseño y puesta en marcha
los proyectos de Calidad, Evaluación y Atención al Ciudadano, así como de la Protección de Datos y
del desarrollo de la Administración Electrónica municipal.

· La Dirección General de Desarrollo de Tecnologías de la Información se encarga de la planificación,
análisis y desarrollo de los Sistemas de Información, tanto corporativos como sectoriales, de la
Organización municipal.

· El Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid elabora y aprueba los Planes
de Sistemas y el mantenimiento y la explotación de los mismos.

Dichas unidades tienen el objetivo común de implantar la nueva Cultura de Gestión definida para la
Organización municipal, y han desarrollado una serie de actuaciones agrupadas bajo los epígrafes de
las siguientes cinco líneas definidas como estratégicas en el proceso de modernización e innovación
del Ayuntamiento de Madrid:

a. Atención integral a la ciudadanía.

b. Sistemas integrales de gestión e información.

c. Innovación tecnológica y administración electrónica.

d. Calidad y evaluación de los servicios.

e. Gestión del conocimiento.

En las siguientes páginas se detallan y describen las 26 actuaciones puestas en marcha en el proyecto
global realizadas durante esta legislatura, próxima a finalizar, y que configuran el desarrollo de cada
una de estas líneas estratégicas, señalándose, para cada una de ellas, los objetivos, el ámbito, los
destinatarios, los impulsores, beneficios y principales logros alcanzados.

Ninguna de estas actuaciones tendría sentido por sí misma, siendo necesaria la conjunción de todas
ellas para la consecución de cada uno de los objetivos marcados para hacer realidad el nuevo modelo
de Ayuntamiento de Madrid descrito.



a. Atención integral a la ciudadanía (pag. 12)

b. Sistemas integrales de gestión e información (pag. 56)

c. Innovación tecnológica y administración electrónica (pag. 92)

d. Calidad y evaluación de los servicios (pag. 120)

e. Gestión del conocimiento (pag. 166)
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Las numerosas iniciativas de las Administraciones Públicas, que apuestan por unos servicios de atención

y gestión personalizados y adaptados a las necesidades reales de sus usuarios, se caracterizan por la

incorporación de una innovadora filosofía de atención al cliente. Esta visión ha configurado un nuevo

marco de relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía, que ahora se centran en un pilar

fundamental: la atención al ciudadano.

Esta transformación de la forma de comunicación entre la Administración y los ciudadanos, mucho más

dinámica, cercana y participativa, se basa en poder dar respuesta a las demandas y expectativas de los

usuarios de los servicios públicos de forma personalizada y adaptada, en la mayor medida posible, a las

particularidades de sus usuarios.

Todo esto implica una serie de cambios, tanto organizativos como funcionales, enfocados a poner en

funcionamiento las herramientas de difusión de información y transparencia en la gestión, que faciliten la

comunicación de los asuntos públicos.

El Ayuntamiento de Madrid está respondiendo a estos retos introduciendo mecanismos que permitan

traducir las necesidades de los ciudadanos en atributos y características de los servicios que presta, de

manera que exista una verdadera correlación entre lo que los usuarios esperan y lo que la institución

municipal proporciona.

Prueba de ello es el Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se regula la Atención al

Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid, cuyo contenido hace referencia a las actividades y medios

que constituyen el servicio integral de atención al ciudadano, así como todo lo relativo a su organización

y funcionamiento.

Esta nueva vía de participación y comunicación con los ciudadanos, abierta por el Ayuntamiento a través

de la Línea Estratégica de “Atención Integral a la Ciudadanía”, se basa en la incorporación de

mecanismos y actuaciones destinados a crear una Administración más eficiente en sus relaciones con la

ciudadanía, menos burocratizada y más orientada hacia el servicio ofrecido, en consonancia con las

necesidades de sus usuarios y haciendo uso de las Tecnologías de la Información. En definitiva, una gestión

municipal volcada en la atención al ciudadano, destinatario último de todos los servicios que presta el

Ayuntamiento de Madrid.

JUSTIFICACIÓN



Atención integral a la ciudadanía
Objetivos

Ámbito temporal

Destinatarios

Impulsores

Beneficios
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· Facilitar a los ciudadanos el acceso a los servicios prestados por el Ayuntamiento
de Madrid, ampliando y mejorando los canales de atención que se ponen a su
disposición y concibiéndolos de manera integral, de forma que, sea cual sea el
canal utilizado, el ciudadano obtenga la misma respuesta.

· Mayo de 2003 – mayo de 2007.

· Ciudadanía (personas físicas, jurídicas y demás organizaciones destinatarias de
los servicios municipales).

· Empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

· Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.

· Dirección General de Desarrollo de Tecnologías de la Información.

· Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM).

· Acercar el Ayuntamiento de Madrid a un mayor número de ciudadanos.

· Ampliar el número de servicios, gestiones y procedimientos accesibles a los
ciudadanos a través de cualquiera de los tres canales de atención del
Ayuntamiento de Madrid.

· Evitar desplazamientos innecesarios del ciudadano en la petición de información
y la realización de gestiones municipales.

· Adecuar la Organización municipal a las crecientes necesidades y demandas de
los usuarios de los tres canales de atención, dando en todo momento respuestas
finalistas.

· Consolidar al Ayuntamiento de Madrid como una Administración ágil y eficaz.

· Dotar de una imagen corporativa integral y homogénea, identificadora de la
Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid.

1. Mayor integración de los canales presencial, 
telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid.

2. Mejora del Sistema de Información Único.

3. Reorganización del Sistema de 
Registro del Ayuntamiento de Madrid.

4. Implantación del Sistema de 
Sugerencias y Reclamaciones.

5. Nuevo Portal Web municipal.

6. Desarrollo del Plan de Protección de 
Datos del Ayuntamiento de Madrid.

Mayor integración de los canales presencial, 
telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid

1
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16A. ATENCIÓN INTEGRAL A LA CIUDADANÍA

Actuaciones

La atención al ciudadano es uno de los pilares básicos sobre los que se apoya la
prestación de servicios de cualquier Administración pública. A este respecto, el
Ayuntamiento de Madrid está impulsando servicios de información y gestión cada vez
más a medida que permiten, gracias al aprovechamiento de las nuevas tecnologías de
la información y las comunicaciones, unas relaciones más fluidas, ágiles y directas
con la Organización municipal.

Así se promovió Línea Madrid, marca bajo la cual se integran los servicios de atención
al ciudadano del Ayuntamiento a través de los canales presencial, telefónico y en
Internet, obteniendo la misma calidad de respuesta en cualquiera de las vías de
comunicación que el ciudadano elija.

Otro de los pasos importantes dados para mejorar la atención y los servicios de
información y gestión es la aprobación del Decreto del Alcalde, de 17 de enero de
2005, por el que se regula la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de
Madrid. En él se describen las actividades y medios que constituyen el servicio integral
de atención al ciudadano, así como su organización, funcionamiento y coordinación
de todas sus unidades administrativas.

Es de destacar que, por primera vez, se recoge en una norma, y en consecuencia se
consolida como imagen identificadora de los servicios de Atención al Ciudadano, la
marca Línea Madrid, configurándose como un sistema integral de los servicios de
atención telefónica, presencial y en Internet del Ayuntamiento de Madrid.

Los servicios presenciales de atención a la ciudadanía de Línea Madrid se ofrecen en
las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC), cuyo funcionamiento y diseño obedece
a un modelo único de espacio de acogida; la atención telefónica se canaliza a través
del teléfono 010; y los servicios en Internet están disponibles en la página Web
municipal www.munimadrid.es.

Línea Madrid, en sus tres canales, presenta como características comunes:

· Identidad Corporativa: la homogeneidad en su estilo gráfico facilita la
identificación del servicio.

· Repositorio de información único: todos los canales se sirven de la misma base de
datos, constantemente actualizada por los servicios municipales.

· Respuestas homogéneas: al tener la misma información, los distintos canales
responden de forma idéntica. 

Descripción detallada 
de la actuación

Línea Madrid, marca
bajo la cual se integran
los canales de atención
presencial, telefónica 

y en Internet del
Ayuntamiento

Servicio homogéneo
con la misma calidad

de respuesta en
cualquiera de los
canales que elija 

el ciudadano 

1. Mayor integración de los canales presencial, telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid

2003-2007
Modernización en el Ayuntamiento de Madrid

· Aplicaciones corporativas integradas: todos los canales utilizan las mismas
aplicaciones.

· Formación continua: necesaria para unificar criterios de trato, decisión y utilización
de herramientas, así como para garantizar la mejora continua de los servicios.

· Polivalencia: el personal destinado a la atención al público puede atender cualquier
tipo de solicitud o responder a cualquier información en un sólo acto.

· Gestión de esperas: se dispone de herramientas de gestión para evitar demoras en
la atención.

· Alianza con el sector privado: al utilizarse recursos del sector privado, éstos
permiten una continua retroalimentación y difusión de los avances metodológicos y
tecnológicos.

La importancia conferida por los ciudadanos a los servicios que se prestan desde Línea
Madrid hace que el Ayuntamiento continúe trabajando incesantemente por
optimizar y ampliar las posibilidades que ofrecen los tres canales de atención.
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Actuaciones

1. Mayor integración de los canales presencial, telefónico y en Internet del Ayuntamiento de Madrid
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Atención presencial a
través de las Oficinas de
Atención al Ciudadano

Se ha aumentado 
el número de oficinas, 

de personas, de idiomas
y el horario en que 
se presta atención

presencial a los
ciudadanos

2003-2007
Modernización en el Ayuntamiento de Madrid

Aumento de 
personas atendidas 
y disminución del
tiempo de espera

Atención telefónica 
a través del teléfono

único 010

Servicio
ininterrumpido los
365 días del año,

durante los 7 días de
la semana y con un
horario de 24 horas

La atención telefónica se realiza con carácter exclusivo a través del teléfono 010,
evitando la multiplicidad de números para obtener información o realizar gestiones. Y
es que el 010, además de facilitar información sobre el Ayuntamiento y la Ciudad,
permite a los ciudadanos la realización de gestiones relativas al Padrón Municipal de
Habitantes, impuestos, medio ambiente, mantenimiento de la Ciudad, avisos,
sugerencias y reclamaciones, etc.

Este servicio se ofrece a través de una plataforma externa, que cuenta con 90 puestos
de Agente y 8 de Supervisor, y está dimensionado para poder atender un número
creciente de llamadas en un horario que ha sido ampliado hasta las 24 horas los 365
días del año y en una multiplicidad de idiomas (inglés y francés). Este modelo de
servicio se inició en febrero de 2005 y se consolidó en mayo de 2005.

Como consecuencia de las mejoras en el servicio, se han obtenido índices de
satisfacción con la información obtenida del 94%, de utilidad de la información
recibida del 93% y de satisfacción con el trato recibido del 99%. Respecto de 2005,
en 2006 se han reducido en un 65% las llamadas rechazadas, aumentando
consecuentemente las llamadas atendidas.

2005

1.
26

7.
31

3

2006

1.
96

9.
61

2

Personas atendidas Personas atendidas 

Tiempo medio de esperaTiempo medio de espera

2005

21
 m

in
. 2

7 
se

g.

2006

18
 m

in
. 3

4 
se

g.

Así, en relación con la mejora de la atención presencial, el objetivo previsto para 2007
es poder implantar las Oficinas de Atención al Ciudadano de Línea Madrid en los
21 Distritos Municipales. En la actualidad, se está trabajando por ampliar el número
de oficinas que prestan los servicios integrales; de las 10 que existían a principios de
2003, se ha pasado a 17 a finales de 2006 (Arganzuela, Barajas, Chamberí, Chamartín,
Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo, Hortaleza, Latina, Moratalaz, Puente Vallecas,
Retiro, Salamanca, San Blas, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde). En 2007
se abrirán las Oficinas de Sanchinarro, Tetuán, Moncloa-Aravaca, Carabanchel y
Auxiliar de Aravaca (Moncloa-Aravaca).

Este último año ha supuesto también un cambio importante en el servicio de la
atención presencial, en tanto que se cuenta con un servicio externo que permite:

· La cobertura inmediata de personal ante situaciones de vacantes y ausencias
temporales.

· La ampliación de horarios, atendiéndose de 9:00 a 17:00 de lunes a jueves y de
9:00 a 14:00 los viernes y durante el mes de agosto.

· La atención en varios idiomas: en todas las oficinas se atiende en inglés, francés,
lenguaje de signos y, en función de la comunidad extranjera del Distrito, en rumano,
árabe y chino.

Todas estas medidas se complementan con la aplicación de la filosofía de Calidad
Total con la que se gestionan las Oficinas. Así, se realizan acciones de evaluación y
seguimiento de los resultados obtenidos en las Oficinas de Atención al Ciudadano,
determinando indicadores de gestión que facilitan la toma de las decisiones más
adecuadas. Con las medidas adoptadas este año, se ha conseguido disminuir el tiempo
medio de espera, habiéndose aumentado el número de personas atendidas en los dos
primeros trimestres del año.
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Las mejoras llevadas a
cabo en la estructura
de la Web municipal

facilitan el acceso 
a la información

Línea Madrid 
trabaja para ofrecer

nuevos servicios

Para facilitar esta interacción
telemática del Ayuntamiento
con los ciudadanos, también se
están realizando importantes y
constantes mejoras, todas ellas
derivadas del rediseño del portal
Web municipal, que ya se ha
puesto en funcionamiento.
Además de un nuevo diseño
gráfico con fortalecimiento de la
imagen e identidad municipal, la
Web está estructurada
temáticamente para acomodarse
a las necesidades del ciudadano,
con el objetivo de que sea el
portal de información de la
Ciudad de Madrid.

Estas actuaciones encaminadas
a mejorar munimadrid.es, no
sólo lo hacen más accesible,
sino que lo convierten en un
medio de información y de
gestión de uso cada vez más
atractivo y generalizado para
los ciudadanos.

Asimismo, se ha puesto en funcionamiento una nueva aplicación del servicio de Cita
Previa, que permite una gestión más potente y abre la posibilidad de su ampliación a
cualquier servicio municipal.

A pesar de todo el camino recorrido, Línea Madrid sigue intentando mejorar y
aumentar los servicios que presta, acometiendo nuevos proyectos, tales como:

· El desarrollo de una herramienta única que permita la comunicación de incidencias
en la ciudad, como deterioros en el mobiliario, alumbrado, basuras, aceras,
señalización, etc.; que también sea soporte para la comunicación de sugerencias y
reclamaciones respecto de los servicios municipales.
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Servicios en Internet
de Línea Madrid 

La Web municipal 
es un medio cada 
vez más utilizado, 
tanto para obtener
información como

para realizar gestiones

El tercer canal habilitado para la atención ciudadana en el Ayuntamiento de Madrid
es el portal corporativo munimadrid.es, a través del cual se ofrece tanto información
del Ayuntamiento como de la Ciudad y se realizan múltiples trámites y gestiones
municipales, cuyo uso aumenta año a año.
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· Consolidación de la imagen de los servicios de Línea Madrid a través de la
aprobación del Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se regula
la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid.

· Unificación de las fuentes de información y de las capacidades del personal con
acciones de formación continua, para proporcionar respuestas homogéneas a
los ciudadanos, sea cual sea el canal utilizado.

· En cuanto a la atención presencial:

- Aumento del número de Oficinas de Atención al Ciudadano a 17 en 2006,
llegando a 21 en 2007.

- Cobertura inmediata de personal ausente.

- Ampliación de horarios.

- Múltiples idiomas de atención.

· En cuanto a la atención telefónica:

- Potenciación del servicio 010 con el aumento de agentes y supervisores.

- Consecución de altos índices de satisfacción.

· En cuanto al portal Web:

- Rediseño de contenidos.

- Aumento del número de servicios.

- Nueva imagen corporativa.

· Diseño e implantación de nuevos proyectos para el 2007:

- Apertura de Oficinas de Atención al Ciudadano en los 21 Distritos Municipales.

- Implantación y ampliación del servicio de Gestión de Cita Previa a nuevos
servicios municipales.

PRINCIPALES LOGROS



Objetivos

Ámbito temporal

Destinatarios

Impulsores

Beneficios

· Incorporar y consolidar los Datos de Información al Ciudadano en el gestor de
contenidos y coordinar con las Áreas su mantenimiento, para conseguir una
información permanentemente actualizada y validada.

· Mayo de 2003 – mayo de 2007. 

· Ciudadanía (personas físicas, jurídicas y demás organizaciones destinatarias de
los servicios municipales).

· Empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

· Todas las unidades administrativas de la Organización municipal (Áreas de
Gobierno, Distritos y Organismos Autónomos).

· Otras Administraciones Públicas.

· Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.

· Dirección General de Desarrollo de Tecnologías de la Información.

· Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM). 

· Incrementar la agilidad en los procesos de obtención, mantenimiento y suministro
de información relativa a la Administración del Ayuntamiento de Madrid.

· Garantizar la veracidad de la información consultada por ciudadanos y otras
unidades o transmitida por la Organización.

· Disponer de la información actualizada con una sola consulta y desde un sólo
repositorio.

· Asegurar la homogeneización de toda la información suministrada a los ciudadanos
y empleados públicos a través de los diversos canales de atención e información.

Mejora del Sistema de Información Único
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Actuaciones

Las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías para la gestión de información en las
organizaciones, no sólo posibilitan una ingente acumulación de datos que pueden
comunicarse y tratarse con gran facilidad, sino que, además, hacen posible que esa
información también sea accesible y transmisible.

Este aspecto es especialmente crítico para las Administraciones, puesto que la
transparencia pública va unida, precisamente, a la labor de informar a la ciudadanía
sobre los servicios que se prestan, dónde, cómo y cuándo pueden recibirlos, los
procedimientos existentes, etc.

Por tanto, asegurar el derecho a la información de los ciudadanos es una prioridad
del Ayuntamiento de Madrid que se materializa en una serie de acciones, tanto
normativas como técnicas, encaminadas a garantizar el principio de transparencia y
comunicación por parte de la Organización municipal.

Así, el Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se regula la Atención
al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid, configura la información a los
ciudadanos como un sistema integral y horizontal, que recoge los elementos de
interés para los mismos y tiene como misión facilitar el acceso a los servicios prestados
y mejorar las relaciones con la ciudadanía. Esta información acerca del Ayuntamiento
y la Ciudad es recogida y tratada para su mejor difusión, tipificándose según su
naturaleza en:
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Funcionamiento
de la Elaboración
de la Información

Generación
de Información 
en el Sistema

CAPTACIÓN
Elaboración de 
la Información

Áreas Gestoras

SERVICIO
TELEFÓNICO

010

INTRANET
MUNICIPAL

(clientes internos)

OFICINAS ATENCIÓN
AL CIUDADANO DE

LÍNEA MADRID
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BOLETINES

INTERLOCUTORES

OTRAS FUENTES

RETROALIMENTACIÓN INFORMATIVA DEL SISTEMA

Así, el Ayuntamiento de Madrid, gracias a su Sistema de Información Único, es capaz
de responder a los requerimientos y necesidades de los ciudadanos y de la propia
Organización municipal, consiguiendo:

· Ofrecer información uniforme y homogénea, independientemente de cuál sea el
destinatario (interno o externo) y el canal de acceso utilizado (Línea Madrid o ayre).

· Minimizar los tiempos de respuesta a las demandas de información.

· Estructurar toda la información de manera clara y precisa y posibilitar su constante
actualización.

· Información general: aquélla que se ofrece independientemente del solicitante y
que trata del funcionamiento de los órganos y unidades administrativas del
Ayuntamiento, localización y horario de oficinas, medios públicos de transporte,
trámites de los diferentes tipos de expedientes y documentación necesaria, etc.

· Información especializada: aquélla que, por sus características específicas, requiere
una mayor profundización técnica en la respuesta y efectuar consultas
complementarias.

· Información particular: aquélla que se ofrece únicamente a los interesados de un
procedimiento administrativo, en relación con el estado y responsables de su
expediente.

El Ayuntamiento de Madrid canaliza y actualiza la información general que gestiona y
suministra a través de una plataforma única e integrada denominada Elaboración de
la Información. Sus destinatarios externos, ya sean ciudadanos, empresas u otras
Administraciones Públicas, pueden acceder a la información que ofrece a través de
cualquiera de los canales de atención de Línea Madrid (telefónico, Internet y
presencial) y, en el caso de los empleados públicos, a través de la Intranet ayre.

En la actualidad, se está trabajando en la implantación de un modelo desconcentrado
de mantenimiento de la información, de forma que son los propios servicios
productores los que se responsabilizan de los contenidos, permitiendo un mayor
potencial, riqueza y actualidad de los mismos.
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La Elaboración de la Información basa su funcionamiento de generación y renovación
informativa en los siguientes procedimientos y fases de trabajo que aseguran, en todo
momento, que la información contendida es veraz, correcta y precisa:

1. Captación: la unidad administrativa correspondiente recoge la información, ya sea
de fuentes municipales, otras Administraciones, entidades privadas o medios de
comunicación.

2. Elaboración: la información se depura y se lleva a cabo la introducción,
mantenimiento y validación de los contenidos.

3. Difusión: se pone a disposición de los destinatarios la información a través de los
canales de atención al ciudadano Línea Madrid y de ayre.

4. Retroalimentación: si se detecta cualquier carencia, o simplemente es necesaria
una actualización de la información, el sistema, al ser una herramienta viva, facilita
la retroalimentación y el inicio del proceso.

Se mantiene información, tanto de los servicios municipales, como de todo lo relativo
a la Ciudad de Madrid que pueda ser de interés para los ciudadanos. Esta información
necesita de numerosas actualizaciones, requiriendo de la Organización municipal un
trabajo continuo de mantenimiento y actualización, para poder garantizar en
cualquier momento la veracidad de la información integrada y, posteriormente,
difundida o consultada por los ciudadanos o los empleados públicos.

Altas
45%

Revisiones
5%

Bajas
10%

Modificaciones
40%

· Regulación normativa del Sistema de Información al Ciudadano, cuya misión es
facilitar el acceso a los servicios prestados y mejorar las relaciones con los
ciudadanos a través del Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que
se regula la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid.

· Mantenimiento de la Base de Datos de Información al Ciudadano en la que se
integra y canaliza toda la información que genera y difunde el Ayuntamiento
de Madrid e integración de sus contenidos en el nuevo gestor de contenidos.

· Establecimiento de procedimientos y protocolos de trabajo para la captación,
elaboración, difusión y retroalimentación de la información contenida en el
Sistema de Información.

· Implicación de las unidades administrativas en el tratamiento de la información,
responsabilizándose de su mantenimiento.

· Actualización constante de la información.

PRINCIPALES LOGROS

Se ha culminado la integración de los anteriores contenidos de la Base de Datos de
Información al Ciudadano en el nuevo gestor de contenidos del Ayuntamiento de
Madrid, para lograr una mejor y más fácil integración de los entornos Web, y
homogeneizar contenidos en la Web munimadrid.es y ayre. A su vez, esto facilitará la
gestión desconcentrada de la información por las Unidades Gestoras, unificando
herramientas y aumentando los niveles de calidad y cantidad de información a ofrecer.



Objetivos

Ámbito temporal

Destinatarios

Impulsores

Beneficios

· Reestructurar la organización y el funcionamiento del Registro General del
Ayuntamiento de Madrid para adaptarlo a las nuevas necesidades y
características de la Organización municipal y facilitar los servicios de registro a
la ciudadanía.

· Enero de 2005 – enero de 2007.

· Ciudadanía (personas físicas, jurídicas y demás organizaciones destinatarias de
los servicios municipales).

· Empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

· Todas las unidades administrativas de la Organización municipal (Áreas de
Gobierno, Distritos y Organismos Autónomos).

· Otras Administraciones Públicas.

· Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.

· Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM).

· Facilitar la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas al
Ayuntamiento de Madrid y a órganos y entidades de derecho público de la
Administración General del Estado y de la Comunidad de Madrid.

· Mejorar la garantía de los derechos de los ciudadanos en el ámbito relativo al
registro a través del Sistema Único de Registro y de la aplicación de criterios
comunes de funcionamiento en todas las Oficinas. 

· Agilizar el proceso de registro, con una tramitación más eficaz y una prestación
del servicio más eficiente.

Reorganización del Sistema de
Registro del Ayuntamiento de Madrid
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Las Administraciones Públicas modernas tienen como principio la prestación de
servicios de calidad a la ciudadanía. Es por ello que deben procurar un acceso ágil y
eficaz a dichos servicios, proporcionando, además, la seguridad jurídica necesaria en
sus relaciones con los ciudadanos.

Según se señala en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Registro
General es el órgano administrativo encargado de anotar y recoger todo escrito o
comunicación que sea presentado en cualquier unidad administrativa propia, y de
anotar la salida de los escritos y comunicaciones oficiales.

A este respecto, en el Ayuntamiento de Madrid, las Oficinas de Registro son los
lugares donde los ciudadanos pueden presentar las solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos a la Organización municipal, a la Comunidad de Madrid y a
la Administración General del Estado, en virtud de la adhesión del Ayuntamiento de
Madrid al Convenio Marco para la implantación del sistema de Ventanilla Única, así
como los documentos que los acompañen, garantizando la constancia de su entrada y,
en su caso, de la salida de cualquier escrito. Del mismo modo, estas Oficinas pueden
realizar el cotejo y compulsa de las copias de los documentos originales que
acompañen a dichas solicitudes, escritos y comunicaciones, expidiendo los recibos
justificativos de la presentación de los mismos para el ciudadano.

En el Ayuntamiento de Madrid, la organización y funcionamiento del Registro General
está regulado por el Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se
regula la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid, adaptándolo a las
características de la organización actual de los servicios municipales e introduciendo
las nuevas particularidades que marca la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en la línea de avanzar hacia una
Administración moderna, eficiente y de calidad.

Este Decreto señala al Registro como uno de los elementos integrantes de la atención
al ciudadano, y detalla las múltiples funciones a desarrollar por las Oficinas de
Registro. Además, el Registro General del Ayuntamiento de Madrid se configura como
un Sistema Único, en el que se incluyen todas las Oficinas de Registro de las Áreas,
Distritos u Organismos públicos. Así, el ciudadano puede presentar las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento de Madrid y a órganos y
entidades de derecho público de la Administración General del Estado y de la
Comunidad de Madrid en cualquiera de ellas. 
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de Registro

Entre las nuevas funcionalidades incorporadas por la actual versión de la aplicación
cabe destacar:

· Anotación, tanto de la fecha de entrada de la solicitud, escrito o comunicación en
el Ayuntamiento, como de la fecha de entrada en el registro del órgano
competente para resolver.

· Conocimiento de las solicitudes, comunicaciones y escritos recepcionados en las
Oficinas de Registro enviados por otras Oficinas y cuáles están pendientes de
recepción.

· Posibilidad de imprimir el recibo de presentación de la documentación recibida.

Con la reorganización del Sistema de Registro del Ayuntamiento de Madrid también se
elaboró un Manual de Registro, para que las distintas Oficinas municipales dispusieran
de una guía práctica donde se señalasen criterios y pautas homogéneas de actuación,
sirviéndoles, además, de referencia y ayuda en el desarrollo de su trabajo habitual. 

Así, el Manual de Registro recoge de forma detallada y clara:

· La normativa aplicable al Sistema de Registro del Ayuntamiento de Madrid,
explicando el contenido de los preceptos legales, documentando los procedimientos
y realizando una exposición práctica de los mismos.

· Los criterios de funcionamiento, actuación y tramitación de registro declarados de
obligado cumplimiento por todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid.

Como novedad para el año 2007, el Ayuntamiento de Madrid se ha adherido al
Convenio Marco para la Colaboración en la Progresiva Implantación de un Sistema
Intercomunicado de Registros entre la Administración General del Estado, la
Administración de la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales, por Decreto, de 8
de septiembre de 2006, del Concejal de Gobierno de Hacienda y Administración Pública. 

La entrada en vigor del Decreto trajo consigo el desarrollo de una serie de medidas
dirigidas a facilitar la relación de los ciudadanos con el Ayuntamiento. Entre ellas
destacan:

· La ampliación del número de Oficinas de Registro.

· El desarrollo de una nueva versión de la aplicación del Registro.

· La implantación de la aplicación en todas las Oficinas de Registro de forma que se
permita su integración intercomunicada.

· La elaboración de un Manual de Registro que fije criterios de actuación
homogéneos para todas las Oficinas.

Ahora, el ciudadano tiene a su disposición 43 Oficinas de Registro en las que
presentar sus escritos dirigidos al Ayuntamiento de Madrid, pudiendo acudir
indistintamente a la que le resulte más cómoda.

En todas ellas se trabaja de manera homogénea, configurándose el Registro General
como un Sistema Único gracias a la utilización de una nueva versión de la aplicación
informática de Registro General, desarrollada según las especificaciones establecidas
por la Administración General del Estado en el Sistema de Información Común de
Registros de Entrada y Salida (SICRES).
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La Ventanilla Única se configura así como un proyecto que pretende acercar todas las
Administraciones al ciudadano y establecer una mayor colaboración entre las tres
Administraciones intervinientes. Su principal objetivo consiste en permitir la
presentación de todo tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado, a la Administración de la Comunidad de Madrid y
a los Organismos Públicos dependientes de ambas, en cualquiera de los registros del
Ayuntamiento de Madrid.

Esta adhesión supone para el Ayuntamiento las siguientes obligaciones:

· Admitir en sus Registros cualquier solicitud, escrito o comunicación dirigido,
además de a la propia Organización municipal, también a los órganos de la
Administración General del Estado y de la Administración de la Comunidad de
Madrid.

· Dejar constancia en sus Registros de la entrada de dichas solicitudes, escritos y
comunicaciones, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de
su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado u
órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al que se dirige,
así como una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

· Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y en todo caso
dentro de los tres días siguientes al de su recepción, directamente a los órganos o
entidades destinatarios de los mismos. 

Enmarcado en el proyecto de servicios básicos de Administración electrónica, se está
desarrollando, integrado en la aplicación de Registro, el Registro Telemático del
Ayuntamiento de Madrid, que facilitará al ciudadano la pesentación de documentos a
través de Internet.

· Nueva regulación, organización y funcionamiento del Registro General a través
del Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se regula la Atención
al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid.

· Ampliación del número de Oficinas de Registro a 43, en las cuales los
ciudadanos pueden presentar sus escritos indistintamente.

· Desarrollo de una nueva versión de la aplicación del Registro de acuerdo con el
Sistema de Información Común de Registros de Entrada y Salida (SICRES) con las
siguientes funcionalidades: 

- Anotación de la fecha de entrada de la solicitud en el Ayuntamiento y de la
fecha de entrada en el registro del órgano competente para resolverla.

- Conocimiento del estado de la recepción de las solicitudes.

- Posibilidad de imprimir el recibo de presentación de la documentación
recibida.

· Implantación de la aplicación informática en todas las Oficinas de Registro,
convirtiendo al Registro General en un Sistema Único de Registro.

· Elaboración de un Manual de Registro que fija la normativa aplicable al Sistema
de Registro del Ayuntamiento de Madrid y los criterios de funcionamiento,
actuación y tramitación declarados de obligado cumplimiento.

· Adhesión al Convenio Marco para la implantación del sistema de Ventanilla
Única, que permite la presentación de todo tipo de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado, a la
Administración de la Comunidad de Madrid y a los Organismos Públicos
dependientes de ambas, en cualquiera de las Oficinas de Registro del
Ayuntamiento de Madrid, que entró en vigor a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (21 de diciembre de 2006).

PRINCIPALES LOGROS



Objetivos

Ámbito temporal

Destinatarios

Impulsores

Beneficios

· Desarrollar y establecer un Sistema de Sugerencias y Reclamaciones que garantice
el ejercicio del derecho de los ciudadanos e instituciones, públicas o privadas, a
participar en la gestión pública, permitiéndoles presentar propuestas sobre la mejora
de los servicios prestados por el Ayuntamiento de Madrid y reclamaciones por
tardanzas, desatenciones, incidencias o cualquier otra anomalía en el funcionamiento
de los mismos, garantizándoles una respuesta rápida a las cuestiones planteadas. 

· Septiembre de 2004 – diciembre de 2006.

· Ciudadanía (personas físicas, jurídicas y demás organizaciones destinatarias de los
servicios municipales).

· Todas las unidades administrativas de la Organización municipal (Áreas de Gobierno,
Distritos y Organismos Autónomos).

· Empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

· Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.

· Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM).

· Conocer la opinión de los ciudadanos sobre los servicios prestados, ajustando las
políticas públicas a las preferencias y demandas de éstos. 

· Identificar las áreas de mejora y aspectos de la Administración municipal que, en
opinión de los ciudadanos, presentan un funcionamiento deficiente.

· Fomentar la comunicación entre los ciudadanos y la Organización municipal,
garantizando a éstos una respuesta rápida, personalizada y adecuada a sus demandas. 

· Disponer de una aplicación informática única que integre las sugerencias y
reclamaciones presentadas, a la que tienen acceso todas las unidades administrativas
afectadas.

· Promover una imagen de Administración municipal cercana y a la escucha de las
necesidades y expectativas de los ciudadanos, dispuesta a mejorar en aquellos
aspectos que éstos consideren necesarios.

· Desarrollar una cultura para la participación de los ciudadanos que amplíe la visión e
intervención de éstos en los asuntos municipales.

Implantación del Sistema 
de Sugerencias y Reclamaciones
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A. ATENCIÓN INTEGRAL A LA CIUDADANÍA

Actuaciones

Ante la necesidad de atender las crecientes demandas sociales, las entidades locales
han sabido adaptar su modo de funcionamiento potenciando el derecho fundamental
de la ciudadanía a participar en los asuntos públicos, haciéndose más receptivas y
mejorando la calidad de los servicios que ofrecen.

Así, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la Modernización del
Gobierno Local, señala la necesidad de ofrecer a los ciudadanos nuevos métodos de
participación, especialmente en las grandes ciudades, en las que existe mayor
dificultad de comunicación con los responsables públicos. Por ello, y entre otros
medios, el Ayuntamiento de Madrid dispuso la creación de la Comisión de
Sugerencias y Reclamaciones para la defensa de los derechos de los vecinos ante la
Administración municipal, formada por representantes de todos los grupos políticos
que integran el Pleno. 

En este contexto, la Organización municipal implantó, en marzo de 2005, un Sistema
de Sugerencias y Reclamaciones, creado por el Decreto del Alcalde de 17 de enero de
2005, como un instrumento para garantizar el ejercicio del derecho de los ciudadanos
e instituciones públicas y privadas a participar en la gestión pública, permitiéndoles
presentar propuestas de mejora de los servicios prestados por el Ayuntamiento de
Madrid y reclamaciones por tardanzas, desatenciones, incidencias o cualquier otra
anomalía en el funcionamiento de las mismas, con el compromiso de dar una
respuesta rápida a las cuestiones planteadas. 
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Este Sistema se integra dentro de las actividades de atención al ciudadano del
Ayuntamiento de Madrid, las cuales engloban todos los procedimientos, medios y
canales que la Organización municipal facilita a los ciudadanos para el ejercicio de sus
derechos, el cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos. Por
ello, todas las personas físicas o jurídicas, vecinos o no de la ciudad de Madrid,
tienen acceso al Sistema de Sugerencias y Reclamaciones, pudiendo dirigirse de
forma individual o colectiva a la Administración municipal para hacerle llegar sus
quejas, propuestas e iniciativas de mejora sobre los servicios prestados o sobre
cuestiones de competencia municipal y de interés local. 

El Ayuntamiento de Madrid pone a disposición, para ello, distintos canales a través
de los cuales el ciudadano puede formular de forma presencial, telefónica, por
Internet, o bien por fax y correo electrónico u ordinario, sus sugerencias y
reclamaciones.

Las sugerencias o reclamaciones presentadas, con independencia del canal utilizado
por el interesado, se incorporan y tramitan en un sistema integrado único, al que
acceden las distintas unidades y organismos municipales implicados en el proceso. 

A través de la aplicación informática desarrollada al efecto, la Unidad Supervisora o
una Unidad Receptora asigna la sugerencia o reclamación a la Unidad Gestora
competente para su tramitación, la cual, una vez resuelta, informa al ciudadano.
Asimismo, la aplicación facilita a los ciudadanos la consulta del estado de tramitación
de la sugerencia o reclamación presentada.

CANALES O VÍAS DE PRESENTACIÓN DE SUGERENCIAS 
Y RECLAMACIONES EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

· Línea Madrid

· Oficinas de Atención Presencial (Oficinas Línea Madrid)

· 010 Línea Madrid

· www.munimadrid.es

· Oficinas de Registro

· Correo electrónico, correo ordinario y fax 
dirigido a cualquier dependencia municipal

Para el adecuado proceso de implantación del Sistema, el Ayuntamiento de Madrid ha
elaborado un Manual dirigido a sus empleados públicos para facilitar el manejo de la
aplicación de Sugerencias y Reclamaciones. En este Manual se detalla qué es y qué
pretende el Sistema de Sugerencias y Reclamaciones, así como los destinatarios, el
funcionamiento, los objetivos, la normativa reguladora y el papel que desempeña el
personal del Ayuntamiento en todo el Sistema. 

Para las reclamaciones y sugerencias relativas a los servicios tributarios municipales y
a los procedimientos administrativos de esta naturaleza, se ha creado un órgano
especializado, la Oficina del Defensor del Contribuyente, cuyo funcionamiento ha
sido regulado por el Decreto del Alcalde, de 9 de julio de 2004. La Oficina actúa como
intermediario entre el contribuyente y la Administración municipal, resolviendo todas
las cuestiones planteadas por el ciudadano en materia de impuestos, tasas municipales
o contribuciones especiales.
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Al detectar aquellos aspectos que los ciudadanos consideran que presentan
mayores deficiencias, el Ayuntamiento puede mejorar la calidad de los servicios que
presta. Por este motivo, también se elaboran estadísticas e informes en los que se
formulan las recomendaciones y futuras acciones que deben llevarse a cabo para
optimizar sus prestaciones, estudiando: el número de solicitudes y quejas
interpuestas, tipo, asunto o materia, distribución por Unidades Gestoras y por
Áreas, Distritos y Organismos Autónomos, el canal de comunicación empleado, el
tiempo de contestación y todos aquellos aspectos que permitan determinar líneas
de mejora. 

· Creación del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones por Decreto del Alcalde
de 17 de enero de 2005.

· Integración del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones en los servicios de
atención al ciudadano.

· Puesta a disposición de todos los canales de atención al ciudadano existentes
para la presentación de Sugerencias y Reclamaciones y seguimiento de las
mismas.

· Desarrollo de un sistema integrado único a través de la aplicación informática
SYR, mediante la cual se tramitan y resuelven las sugerencias y reclamaciones
presentadas por la ciudadanía.

· Elaboración de un Manual de funcionamiento del Sistema de Sugerencias y
Reclamaciones en el Ayuntamiento de Madrid.

· Creación de la Oficina del Defensor del Contribuyente para las sugerencias y
reclamaciones de la ciudadanía en materia tributaria.

· Elaboración de estadísticas e informes en los que se formulan las
recomendaciones y futuras acciones que deben llevarse a cabo para la mejora
en la prestación de los servicios públicos municipales.

PRINCIPALES LOGROS

Tipo de solicitud cuarto trimestre 2006Tipo de solicitud cuarto trimestre 2006

Sugerencias
1.425

Reclamaciones
5.809

Canales de entrada cuarto trimestre 2006Canales de entrada cuarto trimestre 2006

Internet
4.400

Oficina
Atención al
Ciudadano

811

Registro
377

010
1.646

El seguimiento y evaluación del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones se lleva a cabo
a través de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Trimestralmente, se
exponen ante la misma las sugerencias y reclamaciones que los ciudadanos han
presentado, incluidas aquéllas de carácter tributario, y se indican las respuestas
emitidas por las unidades implicadas, así como las medidas que éstas han tomado.

Anualmente se elabora un informe sobre las Sugerencias y Reclamaciones presentadas
por los ciudadanos, el cual, una vez aprobado por la Comisión Especial de Sugerencias
y Reclamaciones, es elevado para su aprobación, tanto a la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, como al Pleno de la Corporación.

A través del desarrollo e implantación del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones se
evidencia el propósito firme del Ayuntamiento de Madrid por satisfacer las expectativas
de los ciudadanos y por conseguir una Administración más próxima y participativa.
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· Diseñar, desarrollar e implantar un nuevo portal corporativo en el que tenga
cabida la totalidad de la información y los servicios que el Ayuntamiento de
Madrid puede facilitar a través de Internet, mejore la estructura de la
información, tanto municipal como de la ciudad, y permita implantar un modelo
desconcentrado de gestión con mayor participación de los servicios municipales,
teniendo en cuenta los criterios de accesibilidad y usabilidad para el ciudadano.

· Octubre de 2004 – mayo de 2007.

· Ciudadanía (personas físicas, jurídicas y demás organizaciones destinatarias de
los servicios municipales).

· Empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

· Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano.

· Dirección General de Desarrollo de Tecnologías de la Información.

· Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM).

· Mejorar el acceso a la información y a las gestiones disponibles en el Portal Web
municipal.

· Optimizar la usabilidad, navegabilidad y accesibilidad del Portal corporativo.

· Potenciar “munimadrid” como la puerta de acceso a la información y a los
principales servicios municipales, ampliando los trámites administrativos que se
pueden realizar “on-line”.

· Hacer de la Web “munimadrid.es” el portal de la Ciudad de Madrid.

· Fortalecer la imagen del Ayuntamiento de Madrid y sus relaciones electrónicas
con la ciudadanía.

Nuevo Portal Web municipal
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El Ayuntamiento de Madrid, con el objetivo de hacer más accesible su Organización a
los ciudadanos y de avanzar en el ámbito de la Administración electrónica, ha puesto
en marcha una actuación encaminada a diseñar, desarrollar e implantar una nueva
Web corporativa, munimadrid.es, con la intención de que ésta se convierta en el
Portal de portales institucionales de la Ciudad de Madrid y que sea el canal de
referencia en Internet para la consulta de información, el acceso a los trámites y
gestiones municipales, así como para el seguimiento de los mismos.

Conscientes de que este Portal de Servicios es, además, una herramienta estratégica
clave para conseguir una relación más cercana con la ciudadanía, en el desarrollo del
mismo, uno de los pilares fundamentales ha sido, precisamente, mejorar el acceso a
más información y servicios. Así, la Web se ha convertido en un canal habitual en la
comunicación bidireccional entre la Administración municipal y el ciudadano:

· Facilitando información sobre las competencias y servicios municipales, así como
sobre cuestiones de interés relativas a la Ciudad de Madrid.

· Estableciendo una vía de comunicación entre el ciudadano y el Ayuntamiento
(Sistema de Sugerencias y Reclamaciones, Peticiones de Información, Participación
Ciudadana, ...).

· Permitiendo la realización telemática de diversos trámites administrativos.

Para el desarrollo de los trabajos de diseño del nuevo munimadrid.es, se llevó a cabo
un doble análisis, por un lado, externo de las iniciativas de éxito implantadas en otras
ciudades y, por otro, interno de la propia Web municipal:
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As’, los esfuerzos para mejorar la Web municipal se centraron en tres aspectos
fundamentales; el acceso a la informaci—n, la participaci—n ciudadana y la
personalizaci—n y gesti—n de usuarios:

áLas medidas implantadas para fomentar el acceso a la informaci—nest‡n orientadas
a dar una mayor visibilidad de los contenidosen las diferentes secciones en que se
estructura el acceso y navegaci—n de contenidos y servicios en el Portal de Internet.
As’, el usuario puede acceder de forma m‡s directa a la informaci—n y se promueve
un uso m‡s frecuente de este medio. TambiŽn se han desarrollado potentes
utilidades de bœsqueda, tanto de prop—sito general como especializadas para los
tipos de contenidos que las requieren. 

áEn el ‡mbito de la participaci—n ciudadana, las mejoras puestas en marcha est‡n
orientadas a implicar al ciudadano y a hacerle part’cipe de las iniciativas, planes y
programas llevados a cabo por la Organizaci—n municipal.

áEn relaci—n con las medidas relativas a la personalizaci—n y gesti—n de usuarios, se
trabaj— en el establecimiento de dos grados de personalizaci—n diferenciados, en
funci—n de la necesidad de autentificaci—n o no de los usuarios para poder acceder
a ciertos contenidos o servicios del Portal. Estas medidas no han perdido de vista que
el destinatario de munimadrid.es es cualquier ciudadano, lo que supone un elevado
nœmero de grupos con diferentes intereses y necesidades.

As’, en primer lugar, se elabor— un estudio comparativo de las Webs institucionales
de otras ciudades, tanto nacionales como internacionales, con la intenci—n de
determinar las mejores pr‡cticas en relaci—n con los esquemas de navegaci—n
utilizados, servicios ofrecidos y usos t’picos.

A continuaci—n, se realiz— un an‡lisis integral del contenido de munimadrid, en un
intento de definir los puntos fuertes y las ‡reas que podr’an ser mejoradas,
especialmente en lo relativo a la informaci—n recogida, estructura de contenidos,
tr‡mites y gestiones on-line, funcionalidades m‡s demandadas, etc.

Por œltimo, y como resultado de estos trabajos, se obtuvieron una serie de propuestas
que sirvieron de base para la implantaci—n del nuevo Portal del Ayuntamiento de Madrid:

áUn nuevo dise–o gr‡fico e imagen de la Web.

áUnnuevo Mapa de contenidos, orientado al enfoque de servicio, junto con el dise–o
de prototipos de interfaz. 

áUn estudio y recomendaciones de desarrollo del interfaz basados en criterios de
usabilidad y accesibilidad. 

áUn modelo organizativo para la gesti—n y administraci—n de contenidosen
entorno Web. 


